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Señor 
JUEZ CINCUENTA Y SIETE (57) MUNICIPAL 
E.S.D. 

Radicado:  2020 - 00160 

Referencia:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA PROCESO DE PERTENENCIA 

Demandante:  JULIO HERNANDO RUIZ VEGA 

Demandado:  OSCAR ALBERTO RUIZ VEGA 

FABIAN SALCEDO RODRIGUEZ mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.161.253 expedida en Bogotá, Abogado en ejercicio 
con Tarjeta Profesional No. 313037 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 
de apoderado judicial del señor OSCAR ALBERTO RUIZ VEGA, mayor de edad, de estado civil 
casado, identificado con cedula de ciudadanía No 79.055.236 de Bogotá, conforme al poder especial 
que me ha sido conferido y que anexo al presente escrito, me permito presentar ante este despacho 
contestación de la demanda en referencia en los siguientes términos: 

1. RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 

En nombre de mi poderdante manifiesto que ME OPONGO a las pretensiones introducidas en la 
demanda, por cuanto las mismas carecen de asidero legal y fáctico, tal como lo demostraremos en el 
acápite de excepciones que se proponen aquí. Por ende, desde ya solicito sentencia denegatoria de las 
súplicas con la correspondiente condena en costas al demandante de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 365 del Código General del Proceso, así como la condena al demandante al pago de 
perjuicios que con la demanda instaurada ha causado y cause a mi representado.  

2. RESPECTO DE LOS HECHOS: 

HECHO PRIMERO:   Es cierto. 

HECHO SEGUNDO:  Es cierto, entendiendo que la parte demandante se refiere a que el señor 
JULIO HERNANDO es hermano de los señores: JAIRO ALFONSO RUIZ RICO, ALFONSO, 
CLAUDIA CRISTINA, GERMAN GABRIEL, OSCAR ALBERTO, JULIO HERNANDO, y, 
FERNANDO ARIEL RUIZ VEGA y no RUIZ MURCIA. 

Es cierto, que mi mandante y sus hermanos se fueron independizando y pasando a vivir a otros 
lugares, sin embargo, este proceso se dio en un intervalo de tiempo bastante largo; caso particular del 
señor GERMÁN GABRIEL RUIZ VEGA que estuvo hasta el año 2009; también mi mandante quien 
residió de manera permanente hasta el año 2005, quien a pesar de dejar de habitar el inmueble 
mantuvo ocupación del garaje y luego de la habitación ubicada en el primer piso, el primero para 
parqueo de su vehículo y el segundo como bodega para almacenar herramientas y elementos usados 
en su trabajo. Para el recibo y almacenamiento de materiales eléctricos siempre usó el inmueble, 
según el registro de dirección que aparece en los documentos (facturas de venta 71845, 88970, 98650 
de la empresa ILUMEC LTDA y factura 1/0623563 de la empresa Melaxa SA). 

Es cierto que el señor JULIO HENANDO RUIZ VEGA ha seguido viviendo en el inmueble. 

No es cierto que el señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA estuviera a cargo o viendo de los padres 
de mi mandante o como persona responsable; los padres de mi mandante eran personas activas y se 
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valían por sí mismos hasta el momento de las enfermedades que los llevaron a su fallecimiento. En 
el caso del señor EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA, padre de mi mandante y del señor JULIO 
HERNANDO RUIZ VEGA, de quien no se menciona en el líbelo de la demanda en momento 
diferente a su muerte, y a quien no se le da el reconocimiento que ostentaba en el inmueble hasta su 
deceso; se precisa entonces, que el señor JULIO HERNANDO RUIZ MURCIA era pensionado por 
el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional - FOPEP desde el año 1995, y devengaba una 
mesada pensional que bordeaba los 2 salarios mínimos legales mensuales vigentes; rentas que 
constituía garantías suficientes para soportar los gastos propios y los de su esposa AURA JENNY 
VEGA DE RUIZ madre de mi mandante y de las demás erogaciones de la vivienda, incluso, prestaba 
ayuda algunos de sus hijos, y con mayor proporción al señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA, 
quien carecía de los recursos suficientes para hacer su propia vida de manera independiente. 

HECHO TERCERO: No es cierto; todos los hermanos siempre estuvieron pendientes de sus padres 
prestando ayuda mutua, primero cuando habitaron la residencia junto a sus padres como unos 
residentes más, y segundo, visitándolos de manera frecuente, para cumplir la atención médica cuando 
las condiciones de salud requerían de su acompañamiento. También mi mandante junto a sus 
hermanos sin participación del señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA, estuvieron al frente para 
garantizar los medios alimentarios en favor de su señora madre AURA JENNY VEGA DE RUIZ 
hasta el momento de su muerte; esta actividad se dio, con la contratación de una persona a sueldo que 
la asistía y en contrato con un proveedor de alimentos. Durante todo el tiempo el señor JULIO 
HERNANDO RUIZ VEGA ostentó una posición agresiva y maltratadora hacia sus padres, 
demostrada en denuncia que formulara su propia madre AURA JENNY VEGA DE RUIZ en la 
comisaría de familia de Engativá, el día 29 de abril de 2018 (se adjunta documento), y un poco más 
compleja con sus hermanos menores, hasta alcanzar agresiones con ALFONSO RUIZ VEGA y 
GERMÁN GABRIEL RUIZ VEGA. 

HECHO CUARTO: Es cierto. 

HECHO QUINTO: Es cierto. Cumplido el contrato de compraventa, esto es, a partir del 31 de 
octubre del año 1995, mi mandante celebró acuerdo de tenencia del inmueble con su padre el señor 
EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA, permitiendo que él mismo habitara su inmueble junto a su 
señora madre AURA JENNY VEGA DE RUIZ durante toda su existencia. 

HECHO SEXTO: Es cierto. 

HECHO SÉPTIMO:  No es cierto, mi mandante contrajo matrimonio católico el día 21 de mayo de 
2005 en la Parroquia la Porciúncula de la ciudad de Bogotá (se aporta copia del acta eclesiástica de 
matrimonio), y no en el año 2000 como se asegura en varios hechos de la demanda. En lo demás, tal 
y como se hizo claridad en el HECHO SEGUNDO, mi mandante mantuvo ocupación del inmueble 
hasta mayo de 2012, cuando el señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA, mediante acciones de hecho 
saca sus cosas y pretende arrendar el inmueble.  

No es cierto que mi mandante se haya desentendido de sus padres y sus obligaciones con sujeción a 
lo ya expuesto para el HECHO SEGUNDO. 

No es cierto que se haya desentendido del 50% del inmueble de su propiedad y las obligaciones 
conexas, tal y como se expresa en los hechos SEGUNDO, UNDÉCIMO y DUODÉCIMO. 

HECHO OCTAVO: No es cierto que desde que mi mandante se casó, “dejó de poseer el inmueble, 
no volvió al mismo, ni siquiera para visitar a sus padres”, las claridades correspondientes ya se 
cumplieron para los hechos SEGUNDO y SÉPTIMO.  
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En lo demás, no me consta, pues no podía el señor EFRAÍN ALFONSO RUIZ MURCIA 
comprometer una donación anticipada, o siquiera crear una expectativa, cuando el derecho real de 
dominio no era de su propiedad; y donde tal y como confesó el demandante en el HECHO QUINTO, 
se cumplió una compraventa del derecho de cuota que le asistía (50%). Una posible donación requiere 
la titularidad del derecho real de domino, la formalización solemne de la tradición del inmueble o la 
manifestación testamentaria, ninguna de las tres se cumplió. 

Precisando el asunto, en acta de conciliación en equidad de fecha 08 de abril de 2007, firmada por el 
señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA, los padres EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA y AURA 
JENNY VEGA DE RUIZ y mi mandante, en contraposición a lo manifestado por el demandante de 
querer favorecerlo generosamente, es voluntad común, expresada de forma literal en este escrito, que 
el bien esté a nombre de todos los hijos; de ninguna forma hay preferencia en favor del señor JULIO 
HERNANDO RUIZ VEGA. 

HECHO NOVENO:  No es cierto; ya se dijo que mi mandante se casó en el año 2005 y no en el año 
2000; también se afirmó, que el matrimonio no fue motivo fehaciente para que mi mandante no 
volviera a visitar a sus padres y a ostentar su posición como señor y dueño del 50% del bien inmueble, 
toda vez que ha cumplido a cabalidad sus obligaciones como legítimo dueño. 

Como manifestación solemne de la condición especial que ostentaba el señor EFRAÍN ALFONSO 
RUIZ MURCIA, de quien la parte demandante no manifiesta su relevancia en el escrito de la demanda 
ni en la subsanación subsecuente, mediante la misma acta de conciliación en equidad (CASA DE 
JUSTICIA ALCALDÍA DE ENGATIVÁ) de fecha 28 del mes de abril del año 2007, se hace claridad 
sobre las siguientes condiciones especiales: 

a. Se define el modo particular en que el señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA se va a 
comportar en adelante, en su relación con el inmueble, sus padres y sus hermanos. 

b. Se aclara que en adelante el señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA junto con su esposa 
Martha Lucía Cruz, deben llevar una buena relación con los hermanos GERMÁN GABRIEL, 
CLAUDIA CRISTINA y OSCAR ALBERTO RUIZ VEGA sin agresiones verbales y físicas; 
y, no pagará arriendo, pero en retribución deben cubrir el pago de los servicios públicos y los 
arreglos locativos. 

c. Manifiesta que es a la señora CLAUDIA CRISTINA RUIZ es quien debe seguir velando por 
su señora madre incluso con el pago de servicio doméstico. 

d. Se acepta que el señor GERMÁN GABRIEL RUIZ VEGA ha vivido, vive y sigue viviendo 
en el inmueble. 

e. La voluntad común de los firmantes es, que el bien esté a nombre de todos los hijos. 

Ahondado a lo anterior, mi mandante siempre mantuvo acuerdo con sus padres, para que vivieran 
tranquilos en el inmueble y a cambio le ayudaran a cuidar el 50% del bien inmueble que le 
pertenecía. La habitación del inmueble por parte del señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA es 
un acto de mera facultad y tolerancia concedido por mi mandante y sus padres con el fin de que 
utilizaran el 50% del bien inmueble, junto con el de su señora madre. 

HECHO DÉCIMO:   Es cierto. 

HECHO UNDÉCIMO:  No es cierto, ni desde al año 2000 ni en forma posterior desde ningún 
tiempo, el señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA nunca alcanzó el estatus de poseedor de buena 
fe, toda vez que la permanencia de él en el inmueble está determinada por el apoyo familiar solidario, 
por las grandes dificultades económicas que padecía para poder asumir los gastos alojamiento suyos 
y los de su familia. De esta forma, mi mandante OSCAR ALBERTO RUIZ VEGA, nunca ha cedido 
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la posesión ni si quiera a su señor padre don EFRAÍN ALFONSO RUIZ MURCIA, quien a partir del 
año 1995 cuando tuvo lugar la compra y hasta su fallecimiento, todos los procedimientos que en este 
bien se cumplían los consultaba con mi mandante. 

Cuando el señor EFRIAN ALFONSO alcanza serios niveles de gravedad por su enfermedad en el 
año 2015, como da cuenta los apartes de la historia clínica que se aporta, el señor JULIO 
HERNANDO RUIZ VEGA, desata una serie de conflictos para restringir la entrada de todos sus 
hermanos incluido mi mandante, en donde desarrolla acciones de hecho demostrativas de mala fe, 
como el cambio de guardas de la cerradura de entrada, y sin que medie autorización, da en arriendo 
parte del inmueble para el parqueo de motos. Con estas actitudes, limita de manera unilateral las 
labores de socorro de sus hijos hacia su padre en el momento más crítico de su enfermedad; no 
obstante, cada vez que esto sucedía, el señor EFRAIN ALFONSO, quien ostentaba tenencia por 
respeto de su dueño OSCAR ALBERTO RUIZ VEGA (mi mandante), suministra copia de la llave 
para permitir la entrada. Todos los hermanos tenían llave de ingreso a el inmueble, hasta cuando se 
da el fallecimiento del señor EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA en el año 2019. 

LITERAL A. No es cierto; aunque así quedó estipulado en la conciliación, esta conducta no 
representa un acto de señor y dueño porque debía pagar especies, como los servicios públicos, y, 
debía cumplir con los arreglos locativos. 

LITERAL B. No es cierto, los arreglos locativos correspondían a compensación obligatorias 
emanadas del acuerdo conciliatorio por permitir la habitación, no son manifestación de actos de 
posesión como señor y dueño. 

LITERAL C. No es cierto; el señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA nunca hizo pagos por 
concepto impuestos, llámese impuesto predial o valorizaciones; todas estas obligaciones fiscales, 
respecto del 100% del inmueble, fueron cubiertas en su totalidad por mi representado OSCAR 
ALBERTO RUIZ VEGA. Los servicios públicos obedecen al cumplimiento del acuerdo 
conciliatorio, no se trata de un acto de señor y dueño. 

LITERAL D. No es cierto; aunque la actividad de arrendamiento de motos y el vehículo se cumple, 
no obedece a una manifestación de poseedor de buena fe, siempre estas actividades se han cumplido 
y se cumplen de manera clandestina a partir de las acciones mal intencionadas cumplidas por el señor 
JULIO HERNANDO RUIZ VEGA, desde el año 2015 cuando tomo la atribución de cambiar las 
guardas de las cerraduras de acceso al inmueble. No me consta que haya habido parqueo de 
ambulancias, para esa época mi mandante usaba el inmueble y no fue de su conocimiento ni el de sus 
vecinos; si se dio, esta tuvo lugar de manera clandestina en ausencia de mi mandante. No es una 
conduta de señor y dueño y mucho menos del requisito de ser una conducta pública. 

LITERAL E. No es cierto. Este negocio de papelería fue autorizado por mi mandante y sus padres 
antes del año 2000 cuando ni siquiera se había casado, está por fuera del intervalo de tiempo de la 
supuesta posesión, y, además, carece de cualquier manifestación de acto de posesión como señor y 
dueño. 

HECHO DUODÉCIMO:  No es cierto la supuesta posesión a parir del año 2000; la posesión 
siempre la tuvo mi mandante, la mera tenencia delegada la ostentaba el padre de mi mandante, 
el señor EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA, el cual, con el consentimiento de mi mandante 
le daban un acto de mera facultad y tolerancia al señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA, 
razón por la que no ejerció la posesión del bien inmueble en ningún momento. 

No es cierto que no se hayan reclamado derechos por parte de mi mandante, está dentro de este 
volumen de solicitudes, las actuaciones en todo sentido cumplidas por mi mandante, sus padres y sus 
hermanos ante diferentes autoridades. Son las siguientes: 
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a. Acta de conciliación en equidad del 28 de abril de 2007 en donde participan junto a mi 
mandante, sus padres AURA JENNY VEGA DE RUIZ y EFRAIN ALFONSO RUIZ 
MURCIA, y los hermanos CLAUDIA LILIANA RUIZ VEGA y el demandante JULIO 
HERNANDO RUIZ VEGA. 

b. Querella No. 8692 formulada en la SECRETARÍA GENERAL DE INSPECCIONES, 
LOCALIDAD DE ENGATIVÁ de fecha 07 de mayo de 2012, para no arrendar el inmueble. 

c. Acta de audiencia de conciliación respecto de la querella 8692 para no arrendar el inmueble de 
fecha 23 del mes de mayo de 2012, SECRETARÍA GENERAL DE INSPECCIONES 
LOCALIDAD DE ENGATIVÁ, donde no acude el señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA.  

d. Acta de audiencia de conciliación respecto de la querella 8692 para no arrendar el inmueble de 
fecha 6 de junio de 2012, SECRETARÍA GENERAL DE INSPECCIONES LOCALIDAD DE 
ENGATIVÁ. 

e. Citación para audiencia de conciliación de fecha 20 de junio de 2012 por parte del CENTRO 
DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ para 
no arrendar el inmueble. 

f. Citación para audiencia de conciliación en equidad, para resolver entrega de inmueble, de fecha 
20 de febrero de 2018 JURISDICCIÓN ESPECIAL DE PAZ ALCALDÍA DE ENGATIVÁ. 

g. Acta de conciliación fracasada de fecha 22 de marzo de 2018 SALA ADMINISTRATIVA 
JURISDICCIÓN DE PAZ ALCALDÍA DE ENGATIVÁ. 

h. Acta de conciliación en derecho de 18 de septiembre de 2020 del CENTRO DE 
CONCILIACIÓN DE LA UNIVERSIDAD REPUBLICANA. 

Las manifestaciones del demandante se apartan de cualquier proceder de buena fe, y desplaza 
cualquier muestra de ser una conducta pacífica en la actuación de la parte demandante. No se puede 
decir que haya una posesión pública, cuando nunca ha existido, cuando todas las personas del sector 
reconocieron como dueño en un principio al señor EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA y en forma 
subsecuente al señor OSCAR ALBERTO RUIZ VEGA mi mandante. Esta condición deja desprovista 
que, si a juicio de la parte demandante existe posición, ésta debió ser clandestina porque no fue visible 
a quienes ostentan la propiedad, como tampoco la comunidad de la zona. Son espurios en todo su 
esplendor estos manifiestos, en la medida que se arguye un ánimo de señor y dueño que nunca tuvo 
lugar. El hecho que hoy el señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA resida en el inmueble, es 
equiparable a una mera tenencia o en el caso extremo, una posición construida a partir de las vías de 
hecho de lo clandestino, la fuerza y la mala fe, que inició con la muerte del señor EFRAIN ALFONSO 
RUIZ MURCIA en el año 2019. 

HECHO DECIMOTERCERO: No es un hecho y lo que se dice no es cierto; no hay posesión desde 
el año 2000, como tampoco se completan los 20 años aseverados por la demanda, no se cumplen los 
requisitos para alegar la prescripción adquisitiva de dominio, el demandante se está escudando en la 
sombra de los padres de mi mandante para calificarlo como posesión sobre el bien, empero, los actos 
de señor y dueño no se observan en ninguno de los apartes.  

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Me permito plantear las siguientes excepciones de mérito a fin de que el señor Juez las declare 
probadas en la sentencia que ponga fin a la instancia. 

PRIMERA:  Improcedencia de la prescripción extraordinaria por ausencia de los requisitos 
  legales previstos en el artículo 762 del código civil. 
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Está demostrado en las siguientes manifestaciones: 

a. Desde el momento de sucedida la compra del derecho de cuota del 50% del inmueble, entre mi 
mandante y su padre EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA; mi mandante asume la posesión de 
señor y dueño, quien, a su vez, delega la mera tenencia a su señor padre de forma indefinida, 
garantizando así su habitación durante el resto de su existencia. De esta manera y hasta su 
fallecimiento en año 2019, es el señor EFRAIN ALFONSO RUIZ VEGA, con respeto de su 
dueño, quien cumple la tenencia en lugar y en nombre de mi mandante OSCAR ALBERTO RUIZ 
VEGA, tal y como lo establece el inciso primero del artículo 762, el artículo 786 y el inciso 
segundo del artículo 780 del Código Civil. Con este acuerdo de voluntades, no había lugar ni 
cabida para que el señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA construyera de la nada una supuesta 
posesión, máxime cuando el señor EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA aún con las limitaciones 
de movilidad que le provocó su enfermedad y hasta último momento ostentó su condición. De 
esta manifestación, dan cuenta sus demás hijos, y los vecinos quienes aseguran que los manifiestos 
de señor y dueño con respecto del titular OSCAR ALBERTO RUIZ VEGA eran cumplidos por 
el mismo señor EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA. 

Como aspecto novedoso, en la demanda, el señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA no reconoce 
la categoría que ostentaba el señor EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA respecto a la 
administración del inmueble, ni de la capacidad económica que él poseía. 

b. No hay siquiera acercamiento a un juico correcto que determine el inicio de la supuesta posesión 
en favor del señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA a partir del año 2000. La manifestación que 
lleva a esta precisión en tiempo está determinada en líbelo de la demanda al año 2000, cuando de 
manera expresa asegura el demandante, que el inicio de la supuesta posesión tiene lugar en forma 
posterior al matrimonio de mi mandante, el señor OSCAR ALBERTO RUIZ VEGA; puede 
verificarse esta afirmación en los hechos: séptimo, octavo, octavo aclarado, noveno, undécimo, 
undécimo aclarado, duodécimo y decimotercero de la demanda. 

En contraposición a esta categórica afirmación, dado que el demandante somete a ubicar en 
tiempo el inicio de la supuesta posesión a dos momentos conjuntos, cuales son, que tuvo lugar en 
año 2000, y que, además, fue luego de celebrado el matrimonio del señor OSCAR ALBERTO 
RUIZ VEGA, quien a partir de entonces,  supuestamente abandona el inmueble luego de casarse 
para dar lugar a la supuesta posesión; el acta de matrimonio que se aporta da cuenta que el 
matrimonio tuvo lugar en el año 2005, lo que desvirtúa por completo el inicio de la supuesta 
posesión en el año 2000 convirtiéndola en incierta para el resto de lo pretendido. 

c. Los actos de señor y dueño de parte de mi mandante están demostrados todo el tiempo, si bien él 
sale de la casa luego de su matrimonio, su condición no cambia, habida cuenta que la posesión 
permanece, con ocupación de parte del inmueble hasta el 2012, y todo el tiempo, bajo de la figura 
de la interpuesta persona en lugar y en nombre de mandante. El hecho relevante sucedió en abril 
de 2007, cuando en acta de conciliación en equidad, el señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA, 
no ostentó estatus diferente al de un residente más, siendo lo más parecido a un hijo no 
emancipado a quienes sus padres ofrecen alguna protección, en este caso, concediendo su 
habitación. Del extracto del acuerdo de voluntades, no se ve el estatus preferente de poseedor, 
sino que da cuenta de un estatus de subordinado; JULIO HERNANDO RUIZ VEGA se somete a 
aceptar el pago de los servicios y los arreglos locativos, para garantizar su vivienda; esto no es 
señorío y dueño, esto es reconocimiento de un poseedor diferente. 

d. Mi mandante conserva la ocupación, primero del garaje y luego de la habitación ubicada en el 
primer piso, usado el primero para el parqueo de su vehículo personal y el segundo como depósito 
para herramientas y demás elementos usados cotidianamente en su actividad laboral. En el año 
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2012 mediante acciones de hecho, el señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA despoja los 
elementos guardados por mi mandante en la habitación del primer piso del inmueble, y decide 
arrendar el parqueadero para vehículos particulares, es justo ese momento cuando mi mandante 
acude a las autoridades competentes, en un acto de señor y dueño para hacer suspender la vía de 
hecho que iniciaba el residente. El 07 de mayo de 2012 mi mandante formula querella para evitar 
que JULIO HERNANDO RUIZ VEGA rente su garaje, y se cita en el mes de junio para cumplir 
conciliación ante la CÁMARA DE COMERCIO. Estos son verdaderos actos de señorío y dueño, 
y es mi mandante quien los promueve. 

e. Con esta intervención, el señor JULIO HERNANDO RUIZ VERGA, retoma las sendas del 
acuerdo conciliatorio de 2007 y suspende mencionadas conductas. Para el año 2015, tiene lugar 
el cambio de las guardas de la cerradura de entrada al inmueble, acto confesado en el hecho 
undécimo aclarado en la subsanación de la demanda, y en este mismo momento acude de nuevo 
a las vías de hecho para iniciar con el arriendo del garaje para las motos. Esta conducta sumada a 
las ya cumplidas, constituyen hechos prohibidos, que contraponen y sepultan por completo el 
requisito indispensable de una posesión pacífica y de buena fe, de los artículos 768 y 769 del 
Código Civil.  Sumado a lo anterior, de forma expresa el artículo 773 del Código Civil establece 
“El que en ausencia del dueño se apodera de la cosa y volviendo el dueño le repele es también 
poseedor violento”; esta conducta es justamente la cumplida por el señor JULIO HERNANDO 
RUIZ VEGA, cuando decide cambiar guardas, en provecho de la condición que mi mandante no 
residía en el inmueble. 

f. Las conductas cumplidas por el señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA, no obedecen a 
verdaderos actos de señor y dueño, el pago de servicios públicos, y los arreglos locativos, si bien 
pudieron llegar a ser cumplidos en parte por el demandante, no por eso son aceptados como actos 
de señor y dueño, porque se dan en obediencia al acuerdo conciliatorio cumplido en el año 2007. 
No es de un señor y dueño dejar a merced de los entes de control el anonimato del bien del cual 
se pretende una usucapión, manteniendo la condición de omiso en la presentación y pago de las 
obligaciones tributarias inherentes al bien; el señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA no 
cumplió ningún pago de impuesto predial o impuesto de valorización, esta obligación fue  
cumplida en conjunto por mi mandante y su señora madre ARA JENNY VAGA DE RUIZ hasta 
cuando los recursos de ella lo permitieron, y por mi mandante OSCAR ALBERTO RUIZ VEGA 
hasta el día de hoy. Ha sido mi mandante quien ha debido acudir a la secretaría de hacienda, para 
cumplir los pagos y celebrar acuerdos de pago, y ante el IDU para gestionar el desembargo del 
inmueble cumplido en el año 2019, por la mora en el pago del impuesto de valorización. 

Tal y como lo manifiesta el artículo 8 del acuerdo 469 de 2011 expedido por el Concejo del 
Distrito Capital de Bogotá, son sujetos pasivos del impuesto predial tanto el PROPIETARIO 
como el POSEEDOR, en la misma línea, el artículo 15 del mismo ordenamiento, son obligados a 
presentar la declaración igualmente el PROPIETARIO y el POSEEDOR; de los soportes incluidos 
por la demanda, se identifica una factura de cobro del impuesto predial pero no se acredita pago 
(folio 19, impuesto predial año 2020); así mismo se aporta un certificado de declaración y pago 
(folio 18) del impuesto predial por año 2019, de este último documento puede notarse que se 
presentó sin pago, y no era de menos, porque el pago fue cumplido por el señor OSCAR 
ALBERTO RUIZ VEGA legítimo propietario. Así las cosas, de si quiera haber pagado un solo 
año, en el periodo de los 20 años que anuncia el demandado, debió cumplirlo tal y como lo 
establece el ordenamiento jurídico del Distrito de Bogotá; además, no podía el señor JULIO 
HERNANDO RUIZ VEGA, aportar otros medios de prueba porque sencillamente nunca ha hecho 
frente a esta obligación, que de mala fe anuncia haberla cumplido. 
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g. Las manifestaciones cumplidas por mi mandante ante las autoridades en miras de regular los 
ánimos de convivencia y respeto por los elementos disponibles en el inmueble, desvirtúan de 
plano la manifestación hecha por la demanda en la que aseguran que durante los últimos 20 años 
ninguna persona le reclamó derechos sobre el bien. Al ser desvirtuada esta condición especial para 
que tenga lugar la usucapión, desnaturaliza el aparente derecho que le asiste al señor JULIO 
HERNANDO RUIZ VEGA, en el entendido que fue mi mandante OSCAR ALBERTO RUIZ 
VEGA quien de manera diligente como señor y dueño estuvo al frente de la protección del 
inmueble. 

h. Carece de todo sentido común que siendo el señor EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA 
pensionado, con una asignación cercana a los dos salarios mínimos legales mensuales vigentes, y 
la señora AURA JENNY VEGA DE RUIZ haya recibido recursos de una herencia que fuera 
administrada por su hija CLAUDIA CRISTINA RUIZ VEGA, siendo ellos personas activas, haya 
sido el SEÑOR JULIO HERMANADO RUIZ VEGA, quien vio de ellos, cuando su condición 
económicas no le daba para cubrir los gastos de vivienda, y cuando se pagó a una empleada para 
que viera de la señora AURA JENNY, cuando las condiciones de salud desmejoraron, e incluso, 
fue la misma señora AURA JENNY quien puso en conocimiento de las autoridades el maltrato 
sufrido de parte del señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA, meses después de cumplida la 
conciliación en equidad.  

En consideración de los hechos irregulares ya planteados, la posesión exige dos presupuestos 
ineludibles, el primero la tenencia material de la cosa, a ese respecto, puede ser que al señor JULIO 
HERNANDO RUIZ VEGA se le haya visto por los vecinos en el predio con la tenencia material 
desde la muerte del señor EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA, no antes, pero respecto de la segunda 
condición, EL ÁNIMO, todas las imprecisiones de tiempo y modo lugar, dan cuenta que fue mi 
mandante OSCAR ALBERTO RUIZ VEGA, quien estuvo al frente de las obligaciones emanadas del 
inmueble, además, él fue quien todo el tiempo sufragó los valores correspondientes a impuestos 
prediales y valorizaciones haciendo frente a los proceso de cobro, todo encaminado a favorecer la 
propiedad. 

La posesión es la tenencia de una cosa con ánimo de señor y dueño, durante un tiempo que hoy la 
legislación (artículo 2532 del Código Civil) establece en el tope de los diez (10) años; así, yendo a la 
realidad en comento, no hubo inicio de la supuesta posesión a partir del año 2000, no tuvo lugar en 
momento diferente hasta antes de la muerte del señor EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA. En el 
caso hipotético que pudiera haber existido una posesión, esta solo pudo tener lugar en el año 2019; e 
incluso, en el peor de los casos que la posesión se haya iniciado cuando se da el parqueo de motos a 
partir del año 2015, que es también cuando el señor EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA, presenta 
mayor complejidad en su estado de salud tal y como lo demuestra los apartes de la historia clínica 
que se aporta. Así las cosas, no puede de ninguna manera alcanzar la frontera de los diez (10) años 
para buscar la usucapión, pues al momento de presentación de la demanda, no se alcanzan los 2 años 
en el primer caso, y no más 5 años en el segundo caso. 

SEGUNDA:  Falta de legitimidad en la causa por activa (falta de interés legal del demandante) 

En efecto, según lo ya expuesto, el demandante no está legitimado por activa toda vez que no ha sido 
poseedor del inmueble que pretende usucapir por el tiempo establecido en la ley. El señor JULIO 
HERNANDO RUIZ VEGA está ocupando el inmueble desde la muerte del señor EFRAÍN 
ALFONSO RUIZ MURCIA como mero tenedor de mala fe, que a la luz del artículo 2520 del Código 
Civil la realización de estas conductas no trasciende a la posesión, ni mucho menos da lugar a la 
prescripción. Así las cosas, el señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA con una mezcolanza del 
derecho de cuota (50%) de su señora madre AURA JENNY VEGA DE RUIZ y el derecho de cuota 
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(50%) de mi mandante OSCAR ALBERTO RUIZ VEGA del inmueble, de forma clandestina 
pretende hacer ver una supuesta posesión viciada a la luz del artículo 771 del Código Civil, para 
hacerse a la propiedad por la vía de la prescripción adquisitiva de dominio. Pretende el demandado 
sacar provecho bajo un argumento disfrazado, que desarrollaba una supuesta posesión, cuando su 
condición no era otra que la de un residente más en el inmueble junto a sus padres. 

TERCERA: Temeridad o mala fe (artículo 79 del código general del proceso) 

Excepción que se edifica en las pruebas documentales aportadas con la demanda, se trata de un 
volumen de documentos que carecen de fundamento legal y de requisitos mínimos para su validez, 
inconducentes e innecesarios, buscando hacer incurrir en error al juzgador y sacar provecho a su favor 
en perjuicio del demandado, pues busca confundir y obtener sentencia favorable sin ostentar el 
derecho. Lo anterior, toda vez, que a sabiendas que no ostenta la calidad de poseedor, con tal de 
obtener provecho, allega documentos sin ningún valor probatorio. 

Un conjunto de documentos que demuestran imprecisión son los siguientes:  

a. Documentos que datan de fechas anteriores al año 2000, cuando se pretende, tuvo lugar el inicio 
de la supuesta posesión. 

b. Facturas del servicio de telecomunicaciones fijas y móviles, cuando este tipo de servicios pueden 
ser instalados por cualquier persona, en cualquier inmueble y obedecen a una satisfacción 
meramente individual. 

c. Documentos manuscritos sin identidad de comprador y vendedor o suscriptor y beneficiario, o 
con denominación de cotización o remisión, los cuales no van más allá de informar la existencia 
y el costo que se debe pagar en el momento que se decidan comprar, no da certeza que se haya 
cumplido la compra. No cumplen en lo mínimo los requisitos de la factura venta del artículo 617 
del Estatuto Tributario, ni corresponde a los documentos equivalentes a la factura de venta de que 
trata el artículo 1.6.1.4.6. del Decreto 1625 de 2016. 

d. Anuncios de supuestos pagos de valorización he impuestos prediales no cumplidos por el 
demandante, cuyos documentos no demuestran un pago para ningún periodo, de los supuestos 20 
años de los que se alega la posesión. 

En consecuencia, las pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar, y en su defecto debe 
prevalecer las excepciones de mérito aquí formuladas. 

4. DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

Con fundamento en el artículo 272 del Código General del Proceso, siendo este el momento procesal, 
formulo ante usted, señor Juez, desconocimiento de los siguientes documentos: 

Para efectos de la de la identidad del documento, se tomó el número de folio manuscrito en la parte 
inferior de cada folio de acuerdo con el archivo EN FORMATO PDF entregado por la parte 
demandante; sin embargo, frente a alguna imprecisión de esta numeración, se suministran 
características que individualizan el documento sobre el cual se formula el desconocimiento.  

a. RAZÓN: Porque en el documento no está representado un pago. Se mantiene validez de la 
factura del impuesto predial del año 2020 para efectos de la determinación de la cuantía del 
proceso. 

Folio Tipo de documento  Fecha del documento 

17 Factura de impuesto predial sin reporte o impresión de pago  Año 2019 
18 Constancia de declaración y pago con registro de “PRESENTADA SIN PAGO” Año 2019 
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Folio Tipo de documento  Fecha del documento 

19 
Factura de impuesto predial sin reporte de pago o impresión de pago (el 
desconocimiento no alcanza el medio probatorio de la cuantía) 

Año 2020 

 

b. RAZÓN: Por no cumplir los requisitos de la factura venta del artículo 617 del Estatuto 
Tributario, ni corresponde a los documentos equivalentes a la factura de venta de qué trata el 
artículo 1.6.1.4.6. del Decreto 1625 de 2016. Por tratarse de cotizaciones o remisiones, sin 
ningún valor comercial, pues no es prueba de la compra. Son los siguientes: 

Folio Característica Titular No. Documento Valor total 

40 Cotización Electro redes JJ 16384 213.000 
41 Sin denominación No tiene (4 documentos) No tiene 160.900 
42 Sin denominación No tiene (4 documentos) No tiene 71.000 

43 
Sin denominación / Factura sin 
requisitos 

No tiene (3 documentos) No tiene/41692 85.500 

44 Cotización / Sin denominación No tiene (3 documentos) 0269 / No tiene 272.000 

46 Cotización  Herrajes eléctricos 1263 86.000 
47 Sin denominación No tiene (3 documentos) No tiene 32.800 
50 Sin denominación No tiene No tiene 21.400 

51 Sin denominación/cotización No tiene / ferretería Archila No tiene/10827 37.400 
52 Cotización Ferretería Archila /No tiene  10606/No tiene 128.500 

53 Remisión/sin denominación Ferreconstrupinturas la 61/ No tiene No tiene 350.000 
54 Cotización Ferretería Archila (2 documentos) 21116/18094 148.000 

55 Cotización 
Depósito y ferretería Universal (2 
documentos) 

No tiene 644.500 

56 Cotización Soelec LTDA 5307 42.000 

c. RAZÓN: Por tratarse la compra de un colchón, elemento que es un accesorio para el uso 
individual y en nada se atribuye al inmueble objeto de la demanda. Es el siguiente: 

Folio Característica Titular No. Documento Valor total 
50 Factura Colchones picaflor 3072 800.000 

d. RAZÓN: Por ser documentos incensarios en el proceso, porque datan de una fecha anterior 
al año 2000 fecha en que presuntamente se inició la posesión. 

Folio Tipo de documento  Fecha del documento 

26 Acta de declaración juramentada de la Notaría 4 de Bogotá Febrero de 1992 
71, 72 y 73 Empresa de telecomunicaciones de ESP -TELECOM Mayo y junio de 1999 

74 Carta manuscrita dirigida a capitel Noviembre de 1998 

75 a 88 Empresa de telecomunicaciones de ESP -TELECOM Años 2018 y 2019 

Solicito, señor Juez, correr traslado del presente desconocimiento a la parte demandante en los 
términos del artículo 272 del Código General del Proceso. 

5. FUNDAMENTOS EN DERECHO 

Artículos 4º, 13, 23, 29, 58, 83, 95, 228 y 229 de la Constitución; Artículos 762, 764, 768, 769, 770, 
771, 772, 774, 2.512, 2.518, 2.519, 2.527 y 2532 del Código Civil; artículos 79, 96, 272, 206, 221, 
372, 373, 375 del Código General del Proceso y demás normas concordantes.  

6. PRUEBAS 

Solicito señor Juez se tengan como pruebas dentro del proceso, las siguientes: 

6.1. Documentales que se aportan: 
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a. Los documentales obrantes en el expediente. 

b. Certificación de pago de pensión del FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL 
NACIONAL FOPEP al señor EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA. 

c. Copia del acta de conciliación en equidad del 28 de abril de 2007 de la casa de justica de justica 
ALCALDÍA EN ENGATIVÁ, el original se encuentra en poder de la propia casa de justica de 
Engativá.  

d. Copia de Querella formulada en la SECRETARÍA GENERAL DE INSPECCIONES, 
LOCALIDAD DE ENGATIVÁ de fecha 07 de mayo de 2012, para no arrendar el inmueble. 
Original se encuentra en poder la parte demandada. 

e. Copia de acta de audiencia de conciliación respecto de la querella 8692 para no arrendar el 
inmueble de fecha 23 del mes de mayo de 2012, SECRETARÍA GENERAL DE 
INSPECCIONES LOCALIDAD DE ENGATIVÁ. Original está en poder la parte demandada.  

f. Copia de acta de audiencia de conciliación respecto de la querella 8692 para no arrendar el 
inmueble de fecha 6 de junio de 2012, SECRETARÍA GENERAL DE INSPECCIONES 
LOCALIDAD DE ENGATIVÁ. Original está en poder la parte demandada. 

g. Copia de solicitud a comparecer a la COMISARÍA DE FAMILIA por conflicto entre la señora 
AURA JENNY VEGA DE RUIZ y el señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA, de fecha 29 de 
abril de 2008, original se encuentra en la comisaría de familia. 

h. Copia de citación para audiencia de conciliación de fecha 20 de junio de 2012 por parte del 
CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 
BOGOTÁ para no arrendar el inmueble. Original está en poder la parte demandada. 

i. Citación para audiencia de conciliación en equidad, para resolver entrega de inmueble, de fecha 
20 de febrero de 2018 JURISDICCIÓN ESPECIAL DE PAZ ALCALDÍA DE ENGATIVÁ. 
Original está en poder la parte demandada. 

j. Copia de Acta de conciliación fracasada de fecha 22 de marzo de 2018 SALA 
ADMINISTRATIVA JURISDICCIÓN DE PAZ ALCALDÍA DE ENGATIVÁ. el original se 
encuentra en poder de la propia casa de justica de Engativá. 

k. Copia del acta de matrimonio del señor OSCAR ALBERTO RUIZ VEGA expedida por la 
parroquia la PORCIÚNCULA. Original está en poder la parte demandada. 

l. Copia de aparte de historia clínica del diagnóstico médico de don EFRAÍN ALFONSO RUIZ 
VEGA de la clínica Partenón. 

m. Acta de conciliación fracasada ante el centro de conciliación de la Universidad Republicana de 
fecha 18 de septiembre de 2020. 

n. Copia de facturas de venta 71845, 88970, 98650 de la empresa ILUMEC LTDA de fecha 
14/08/2009, 01/09/2010 y 01/04/2011 respectivamente, y factura 1/0623563 de la empresa 
Melaxa SA de fecha 09/07/2010. 

o. Copia de los pagos cumplidos por impuesto predial de los años 2016 a 2020. 

p. Copia de pago de valorización con fecha de pago 12 de julio de 2019. 

6.2. Interrogatorio de parte 

Respetuosamente solicito que el demandante JULIO HERNANDO RUIZ VEGA y mi mandante 
OSCAR ALBERTO RUIZ VEGA, absuelvan en el momento en el que el señor Juez estime 
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conveniente, interrogatorio e interrogatorio cruzado de parte, que formularé de manera verbal o que 
allegaré en oportunidad en sobre cerrado, sobre los hechos de la demanda, su contestación y las 
excepciones. 

6.3. Contra interrogatorio a testigos 

Respetuosamente solicito al señor Juez, que los testigos aportados por la parte demandante respondan 
a contrainterrogatorio, que formularé de manera verbal en el momento que usted, señor juez, estime 
conveniente: 

6.4. Testimoniales 

Solicito se escuche en declaración juramentada a las siguientes personas como testigos: 

a. Nombre:  German Gabriel Ruiz Vega 

Identificación: 80.021.562 
Dirección:  Calle 88 No. 95 – 22 Interior 102 
Teléfono:  3017725712 

Ciudad:  Bogotá  
Objeto del testimonio: Hermano del demandante por ser una de las personas que residió en 
el inmueble hasta el año 2009, quien precisará, aspectos relevantes de la dinámica 
administrativa interna del inmueble, el trato del señor JULIO HERNANDO RUIZ VEGA con 
su señora madre AURA JENNY VEGA DE RUIZ, y el reconocimiento de autoridad al interior 
de la residencia. Hechos: 2,3,7,8, 9, 10, 11 y 12. 

 

b. Nombre: Claudia Cristina Ruiz Vega 

Identificación: 39.539.472 
Dirección: Carrea 112A Bis No. 71C – 18 Casa 195 
Teléfono: 3142409731 

Ciudad: Bogotá  
Objeto del testimonio: Hermana del demandante, quien precisará, aspectos relevantes de la 
dinámica administrativa interna del inmueble, su participación en el cuidado de su señora 
madre y la atención médica de su padre. Manifestación de señor y dueño ni mandate OSCAR 
ALBERTO RUIZ VEGA. Hechos: 2,3,7,8, 9, 10, 11 y 12. 

 

c. Nombre: Leonor Bohorquez Fonseca 

Identificación: 41.500.480 
Dirección:  Calle 71 No. 71 - 21 
Teléfono:  3125315491 

Ciudad:  Bogotá  
Objeto del testimonio: Vecina del inmueble de muchos años, quien precisará aspectos 
relacionados con la función que cumplía el señor EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA 
respecto del inmueble, la frecuencia con la que los Hijos del señor EFRAIN ALFONSO y la 
señora AURA JENNY concurrían al inmueble, la frecuencia con la que el señor OSCAR 
ALBERTO RUIZ VEGA se le veía en el inmueble, y la precepción del señor JULIO 
HERNANDO RUIZ VEGA respecto del inmueble. Hechos 2,3,7 y 8. 

 

d. Nombre: María Ema Castiblanco de Hernández  
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Identificación: 41.482.459 
Dirección:  Calle 71 No. 71 – 16 segundo piso 
Teléfono:  3165603016-2245221 

Ciudad:  Bogotá  
Objeto del testimonio: Vecina del inmueble de muchos años, quien precisará aspectos 
relacionados con la función que cumplía el señor EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA 
respecto del inmueble, la frecuencia con la que los Hijos del señor EFRAIN ALFONSO y la 
señora AURA JENNY concurrían al inmueble, la frecuencia con la que el señor OSCAR 
ALBERTO RUIZ VEGA se le veía en el inmueble, y la precepción del señor JULIO 
HERNANDO RUIZ VEGA respecto del inmueble. Hechos 2,3,7 y 8. 

 

e. Nombre: Victor Hugo Diaz Aguirre 

Identificación: 79.531.289 
Dirección:  Calle 71 No. 71 - 13 
Teléfono:  3115760093 

Ciudad:  Bogotá  
Objeto del testimonio: Vecino del inmueble de muchos años, quien precisará aspectos 
relacionados con la función que cumplía el señor EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA 
respecto del inmueble, la frecuencia con la que los Hijos del señor EFRAIN ALFONSO y la 
señora AURA JENNY concurrían al inmueble, la frecuencia con la que el señor OSCAR 
ALBERTO RUIZ VEGA se le veía en el inmueble, y la precepción del señor JULIO 
HERNANDO RUIZ VEGA respecto del inmueble. Hechos 2,3,7 y 8. 

 

f. Nombre: Oscar Arturo Tovar Roa   

Identificación: 79.367.096 
Dirección:  Calle 71 No. 71 – 70 poso tercero 
Teléfono:  3006804190 

Ciudad:  Bogotá  
Objeto del testimonio: Vecino del inmueble de muchos años, quien precisará aspectos 
relacionados con la función que cumplía el señor EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA 
respecto del inmueble, la frecuencia con la que los Hijos del señor EFRAIN ALFONSO y la 
señora AURA JENNY concurrían al inmueble, la frecuencia con la que el señor OSCAR 
ALBERTO RUIZ VEGA se le veía en el inmueble, y la precepción del señor JULIO 
HERNANDO RUIZ VEGA respecto del inmueble. Hechos 2,3,7 y 8. 

 

g. Nombre:  Delfin Barragan 

Identificación: 19.156.002 
Dirección:  Carrera 71 No. 71 - 48 
Teléfono:  3102427591 

Ciudad:  Bogotá 
Objeto del testimonio: Vecino del inmueble de muchos años, quien precisará aspectos 
relacionados con la función que cumplía el señor EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA 
respecto del inmueble, la frecuencia con la que los Hijos del señor EFRAIN ALFONSO y la 
señora AURA JENNY concurrían al inmueble, la frecuencia con la que el señor OSCAR 
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ALBERTO RUIZ VEGA se le veía en el inmueble, y la precepción del señor JULIO 
HERNANDO RUIZ VEGA respecto del inmueble. Hechos 2,3,7 y 8. 

7. ANEXOS  
a. Poder para actuar. 

b. Todos los descritos en el acápite de pruebas. 

c. Copia de cedula de ciudadanía de mi poderdante. 

d. Copia de la tarjeta profesional y cédula de ciudadanía de los apoderados. 

8. NOTIFICACIONES  

Al demandante JULIO HERNANDO RUIZ VEGA y su apoderado según los datos aportados en 
líbelo de la demanda. 

Mi poderdante OSCAR ALBERTO RUIZ VEGA, todos los Testigos y el Suscrito, en la calle 57 B 
sur No 62-70 casa 80 conjunto residencial villa del río de la ciudad de Bogotá o al correo electrónico 
bsprocesoslegales@gmail.com, Teléfono celular 3187002385. 

Del señor juez, 

 

FABIAN SALCEDO RODRIGUEZ 
C.C. No. 80.161.253 Bogotá 
Tarjeta Profesional No. 313037 del Consejo Superior de la Judicatura. 











Información CONFIDENCIAL propiedad del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 1 

 

FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL FOPEP 

HACE CONSTAR 

QUE EL (LA) SEÑOR (A) EFRAIN ALFONSO RUIZ MURCIA IDENTIFICADO (A) CON CC NO. 
493565, A LA FECHA REGISTRA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Tipo 
Pensión 

Nombre 
Pensión 

Npp Fecha 
Resolución 

Fecha 
Efectividad 

Fondo Fecha 
Suspensión 

Fecha 
Ingreso 

Estado Valor 
Actual 

10 JUBILACION 
NAL 

808388 01/01/2001 25/02/1979 CAJANAL 01/08/2019 08/01/1980 RETIRADO 
POR 
MUERTE 

0.00 

12 SOLOCUENTAS 2939293 16/03/1993 01/07/1986 CAJANAL 01/08/2019 01/03/2005 RETIRADO 
POR 
MUERTE 

0.00 

 
Tipo Documento CC Documento 493565 

Primer Apellido  RUIZ Segundo Apellido  MURCIA 

Primer Nombre  EFRAIN Segundo Nombre ALFONSO 

Fondo Actual  0(CAJANAL) 

Observaciones   

Banco : Sucursal 
90 - CONSORCIO FOPEP : 100 - PENSIONADO FALLECIDO 
3 - BANCOLOMBIA : 49 - AVENIDA 68 
13 - BANCO GANADERO : 418 - LA ESTRADA 
3 - BANCOLOMBIA : 171 - SALITRE 
51 - CORP.AHORRAMAS : 570 - LAS FERIAS 
3 - BANCOLOMBIA : 183 - QUIRIGUA 
3 - BANCOLOMBIA : 178 - CENTRO FINANCIERO 
3 - BANCOLOMBIA : 1752 - CENTRO FINANCIERO 
3 - BANCOLOMBIA : 1892 - ESCUELA MILITAR 
11 - CAJA AGRARIA : 510 - PAIBA 

Código - Nombre EPS 
4 - COMPENSAR E.P.S. 
38 - CAJANAL EPS 
0 - CAJANAL EPS 

 
Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 

devoluciones 
Estado 
Actual 

201906 4 3 49 4933538422 2,661,558.70 159,700.00 2,501,858.70 0.00   
201905 4 3 49 4933538422 1,330,779.35 159,700.00 1,171,079.35 0.00   
201904 4 3 49 4933538422 1,330,779.35 159,700.00 1,171,079.35 0.00   
201903 4 3 49 4933538422 1,330,779.35 159,700.00 1,171,079.35 0.00   
201902 4 3 49 4933538422 1,330,779.35 159,700.00 1,171,079.35 0.00   
201901 4 3 49 4933538422 1,330,779.35 159,700.00 1,171,079.35 0.00   
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Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 
devoluciones 

Estado 
Actual 

201812 4 3 49 4933538422 1,289,764.83 154,800.00 1,134,964.83 0.00   
201811 4 3 49 4933538422 2,579,529.66 154,800.00 2,424,729.66 0.00   
201810 4 3 49 4933538422 1,289,764.83 154,800.00 1,134,964.83 0.00   
201809 4 3 49 4933538422 1,289,764.83 154,800.00 1,134,964.83 0.00   
201808 4 3 49 4933538422 1,289,764.83 154,800.00 1,134,964.83 0.00   
201807 4 3 49 4933538422 1,289,764.83 154,800.00 1,134,964.83 0.00   
201806 4 3 49 4933538422 2,579,529.66 154,800.00 2,424,729.66 0.00   
201805 4 3 49 4933538422 1,289,764.83 154,800.00 1,134,964.83 0.00   
201804 4 3 49 4933538422 1,289,764.83 154,800.00 1,134,964.83 0.00   
201803 4 3 49 4933538422 1,289,764.83 154,800.00 1,134,964.83 0.00   
201802 4 3 49 4933538422 1,289,764.83 154,800.00 1,134,964.83 0.00   
201801 4 3 49 4933538422 1,289,764.83 154,800.00 1,134,964.83 0.00   
201712 4 3 49 4933538422 1,239,086.20 148,700.00 1,090,386.20 0.00   
201711 4 3 49 4933538422 2,478,172.40 148,700.00 2,329,472.40 0.00   
201710 4 3 49 4933538422 1,239,086.20 148,700.00 1,090,386.20 0.00   
201709 4 3 49 4933538422 1,239,086.20 148,700.00 1,090,386.20 0.00   
201708 4 3 49 4933538422 1,239,086.20 148,700.00 1,090,386.20 0.00   
201707 4 3 49 4933538422 1,239,086.20 148,700.00 1,090,386.20 0.00   
201706 4 3 49 4933538422 2,478,172.40 148,700.00 2,329,472.40 0.00   
201705 4 3 49 4933538422 1,239,086.20 148,700.00 1,090,386.20 0.00   
201704 4 3 49 4933538422 1,239,086.20 148,700.00 1,090,386.20 0.00   
201703 4 3 49 4933538422 1,239,086.20 148,700.00 1,090,386.20 0.00   
201702 4 3 49 4933538422 1,239,086.20 148,700.00 1,090,386.20 0.00   
201701 4 3 49 4933538422 1,239,086.20 148,700.00 1,090,386.20 0.00   
201612 4 3 49 4933538422 1,171,712.72 140,600.00 1,031,112.72 0.00   
201611 4 3 49 4933538422 2,343,425.44 140,600.00 2,202,825.44 0.00   
201610 4 3 49 4933538422 1,171,712.72 140,600.00 1,031,112.72 0.00   
201609 4 3 49 4933538422 1,171,712.72 140,600.00 1,031,112.72 0.00   
201608 4 3 49 4933538422 1,171,712.72 140,600.00 1,031,112.72 0.00   
201607 4 3 49 4933538422 1,171,712.72 140,600.00 1,031,112.72 0.00   
201606 4 3 49 4933538422 2,343,425.44 140,600.00 2,202,825.44 0.00   
201605 4 3 49 4933538422 1,171,712.72 140,600.00 1,031,112.72 0.00   
201604 4 3 49 4933538422 1,171,712.72 140,600.00 1,031,112.72 0.00   
201603 4 3 49 4933538422 1,171,712.72 140,600.00 1,031,112.72 0.00   
201602 4 3 49 4933538422 1,171,712.72 140,600.00 1,031,112.72 0.00   
201601 4 3 49 4933538422 1,171,712.72 140,600.00 1,031,112.72 0.00   
201512 4 3 49 4933538422 1,097,417.55 131,600.00 965,817.55 0.00   
201511 4 3 49 4933538422 2,194,835.10 131,600.00 2,063,235.10 0.00   
201510 4 3 49 4933538422 1,097,417.55 131,600.00 965,817.55 0.00   
201509 4 3 49 4933538422 1,097,417.55 131,600.00 965,817.55 0.00   
201508 4 3 49 4933538422 1,097,417.55 131,600.00 965,817.55 0.00   
201507 4 3 49 4933538422 1,097,417.55 131,600.00 965,817.55 0.00   
201506 4 3 49 4933538422 2,194,835.10 131,600.00 2,063,235.10 0.00   
201505 4 3 49 4933538422 1,097,417.55 131,600.00 965,817.55 0.00   
201504 4 3 49 4933538422 1,097,417.55 131,600.00 965,817.55 0.00   
201503 4 3 49 4933538422 1,097,417.55 266,888.00 830,529.55 0.00   
201502 4 3 49 4933538422 1,097,417.55 266,888.00 830,529.55 0.00   
201501 4 3 49 4933538422 1,097,417.55 266,888.00 830,529.55 0.00   
201412 4 3 49 4933538422 1,058,670.22 262,388.00 796,282.22 0.00   
201411 4 3 49 0 2,117,340.44 262,388.00 1,854,952.44 1,854,952.44 Pagado 

Pensionado 
201410 4 3 49 4917572432 1,058,670.22 262,388.00 796,282.22 0.00   
201409 4 3 49 4917572432 1,058,670.22 262,388.00 796,282.22 0.00   
201408 4 3 49 4917572432 1,058,670.22 262,388.00 796,282.22 0.00   
201407 4 3 49 4917572432 1,058,670.22 262,388.00 796,282.22 0.00   
201406 4 3 49 4917572432 2,117,340.44 262,388.00 1,854,952.44 0.00   
201405 4 3 49 4917572432 1,058,670.22 262,388.00 796,282.22 0.00   
201404 4 3 49 4917572432 1,058,670.22 262,388.00 796,282.22 0.00   
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Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 
devoluciones 

Estado 
Actual 

201403 4 3 49 4917572432 1,058,670.22 262,388.00 796,282.22 0.00   
201402 4 3 49 4917572432 1,058,670.22 262,388.00 796,282.22 0.00   
201401 4 3 49 4917572432 1,058,670.22 262,388.00 796,282.22 0.00   
201312 4 3 49 4917572432 1,038,522.88 259,988.00 778,534.88 0.00   
201311 4 3 49 4917572432 2,077,045.76 508,988.00 1,568,057.76 0.00   
201310 4 3 49 4917572432 1,038,522.88 508,988.00 529,534.88 0.00   
201309 4 3 49 4917572432 1,038,522.88 373,700.00 664,822.88 0.00   
201308 4 3 49 4917572432 1,038,522.88 373,700.00 664,822.88 0.00   
201307 4 3 49 4917572432 1,038,522.88 373,700.00 664,822.88 0.00   
201306 4 3 49 4917572432 2,077,045.76 373,700.00 1,703,345.76 0.00   
201305 4 3 49 4917572432 1,038,522.88 124,700.00 913,822.88 0.00   
201304 4 3 49 4917572432 1,038,522.88 385,700.00 652,822.88 0.00   
201303 4 3 49 4917572432 1,038,522.88 385,700.00 652,822.88 0.00   
201302 4 3 49 4917572432 1,038,522.88 385,700.00 652,822.88 0.00   
201301 4 3 49 4917572432 1,038,522.88 385,700.00 652,822.88 0.00   
201212 4 3 49 4917572432 1,013,786.49 382,700.00 631,086.49 0.00   
201211 4 3 49 4917572432 2,027,572.98 382,700.00 1,644,872.98 0.00   
201210 4 3 49 4917572432 1,013,786.49 495,700.00 518,086.49 0.00   
201209 4 3 49 4917572432 1,013,786.49 495,700.00 518,086.49 0.00   
201208 4 3 49 4917572432 1,013,786.49 495,700.00 518,086.49 0.00   
201207 4 3 49 4917572432 1,013,786.49 495,700.00 518,086.49 0.00   
201206 4 3 49 4917572432 2,027,572.98 495,700.00 1,531,872.98 0.00   
201205 4 3 49 4917572432 1,013,786.49 495,700.00 518,086.49 0.00   
201204 4 3 49 4917572432 1,013,786.49 121,700.00 892,086.49 0.00   
201203 4 3 49 4917572432 1,013,786.49 333,360.00 680,426.49 0.00   
201202 4 3 49 4917572432 1,013,786.49 333,360.00 680,426.49 0.00   
201201 4 3 49 4917572432 1,013,786.49 333,360.00 680,426.49 0.00   
201112 4 3 49 4917572432 977,332.01 328,860.00 648,472.01 0.00   
201111 4 3 49 4917572432 1,954,664.02 328,860.00 1,625,804.02 0.00   
201110 4 3 49 4917572432 977,332.01 328,860.00 648,472.01 0.00   
201109 4 3 49 4917572432 977,332.01 472,200.00 505,132.01 0.00   
201108 4 3 49 4917572432 977,332.01 472,200.00 505,132.01 0.00   
201107 4 3 49 4917572432 977,332.01 472,200.00 505,132.01 0.00   
201106 4 3 49 4917572432 1,954,664.02 472,200.00 1,482,464.02 0.00   
201105 4 3 49 4917572432 977,332.01 472,200.00 505,132.01 0.00   
201104 4 3 49 4917572432 977,332.01 472,200.00 505,132.01 0.00   
201103 4 3 49 4917572432 977,332.01 472,200.00 505,132.01 0.00   
201102 4 3 49 4917572432 977,332.01 472,200.00 505,132.01 0.00   
201101 4 3 49 0 977,332.01 472,200.00 505,132.01 0.00   
201012 4 3 49 4917572432 947,302.52 468,600.00 478,702.52 0.00   
201011 4 3 49 4917572432 1,894,605.04 468,600.00 1,426,005.04 0.00   
201010 4 3 49 4917572432 947,302.52 468,600.00 478,702.52 0.00   
201009 4 3 49 4917572432 947,302.52 473,600.00 473,702.52 0.00   
201008 4 3 49 4917572432 947,302.52 473,600.00 473,702.52 0.00   
201007 4 3 49 4917572432 947,302.52 473,600.00 473,702.52 0.00   
201006 4 3 49 4917572432 1,894,605.04 473,600.00 1,421,005.04 0.00   
201005 4 3 49 4917572432 947,302.52 444,300.00 503,002.52 0.00   
201004 4 3 49 0 947,302.52 444,300.00 503,002.52 0.00   
201003 4 3 49 4917572432 947,302.52 444,300.00 503,002.52 0.00   
201002 4 3 49 4917572432 947,302.52 445,300.00 502,002.52 0.00   
201001 4 3 49 4917572432 947,302.52 445,200.00 502,102.52 0.00   
200912 4 3 49 4917572432 928,727.96 443,100.00 485,627.96 0.00   
200911 4 3 49 4917572432 1,857,455.92 443,100.00 1,414,355.92 0.00   
200910 4 3 49 4917572432 928,727.96 443,100.00 485,627.96 0.00   
200909 4 3 49 4917572432 928,727.96 444,100.00 484,627.96 0.00   
200908 4 3 49 4917572432 928,727.96 444,100.00 484,627.96 0.00   
200907 4 3 49 4917572432 928,727.96 361,500.00 567,227.96 0.00   
200906 4 3 49 4917572432 1,857,455.92 361,500.00 1,495,955.92 0.00   
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Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 
devoluciones 

Estado 
Actual 

200905 4 3 49 4917572432 928,727.96 111,500.00 817,227.96 0.00   
200904 4 3 49 4917572432 928,727.96 111,500.00 817,227.96 0.00   
200903 4 3 49 4917572432 928,727.96 111,500.00 817,227.96 0.00   
200902 4 3 49 4917572432 928,727.96 209,549.00 719,178.96 0.00   
200901 4 3 49 4917572432 928,727.96 209,549.00 719,178.96 0.00   
200812 4 3 49 4917572432 862,568.92 201,649.00 660,919.92 0.00   
200811 4 3 49 4917572432 1,725,137.84 205,949.00 1,519,188.84 0.00   
200810 4 3 49 4917572432 862,568.92 417,049.00 445,519.92 0.00   
200809 4 3 49 4917572432 862,568.92 417,049.00 445,519.92 0.00   
200808 4 3 49 4917572432 862,568.92 417,049.00 445,519.92 0.00   
200807 4 3 49 4917572432 862,568.92 417,049.00 445,519.92 0.00   
200806 4 3 49 0 1,725,137.84 417,049.00 1,308,088.84 0.00   
200805 4 3 49 4917572432 862,568.92 417,049.00 445,519.92 0.00   
200804 4 3 49 4917572432 862,568.92 319,000.00 543,568.92 0.00   
200803 4 3 49 4917572432 862,568.92 319,000.00 543,568.92 0.00   
200802 4 3 49 4917572432 862,568.92 319,000.00 543,568.92 0.00   
200801 4 3 49 0 862,568.92 319,000.00 543,568.92 0.00   
200712 4 3 49 4917572432 816,131.06 102,000.00 714,131.06 0.00   
200711 4 3 49 4917572432 1,632,262.12 102,000.00 1,530,262.12 0.00   
200710 4 3 49 4917572432 816,131.06 102,000.00 714,131.06 0.00   
200709 4 3 49 0 816,131.06 102,000.00 714,131.06 0.00   
200708 4 3 49 4917572432 816,131.06 102,000.00 714,131.06 0.00   
200707 4 3 49 4917572432 816,131.06 102,000.00 714,131.06 0.00   
200706 4 3 49 4917572432 1,632,262.12 102,000.00 1,530,262.12 0.00   
200705 4 3 49 4917572432 816,131.06 102,000.00 714,131.06 0.00   
200704 4 3 49 4917572432 816,131.06 102,000.00 714,131.06 0.00   
200703 4 3 49 4917572432 816,131.06 102,000.00 714,131.06 0.00   
200702 4 3 49 4917572432 816,131.06 102,000.00 714,131.06 0.00   
200701 4 3 49 4917572432 816,131.06 102,000.00 714,131.06 0.00   
200612 4 3 49 4917572432 781,136.16 93,700.00 687,436.16 0.00   
200611 4 3 49 0 1,562,272.32 93,700.00 1,468,572.32 0.00   
200610 4 3 49 4917572432 781,136.16 93,700.00 687,436.16 0.00   
200609 4 3 49 4917572432 781,136.16 93,700.00 687,436.16 0.00   
200608 4 3 49 4917572432 781,136.16 93,700.00 687,436.16 0.00   
200607 4 3 49 4917572432 781,136.16 93,700.00 687,436.16 0.00   
200606 4 3 49 4917572432 1,562,272.32 93,700.00 1,468,572.32 0.00   
200605 4 3 49 4917572432 781,136.16 93,700.00 687,436.16 0.00   
200604 4 3 49 4917572432 781,136.16 207,700.00 573,436.16 0.00   
200603 4 3 49 4917572432 781,136.16 321,700.00 459,436.16 0.00   
200602 4 3 49 4917572432 781,136.16 321,700.00 459,436.16 0.00   
200601 4 3 49 0 781,136.16 321,700.00 459,436.16 0.00   
200512 4 3 49 4917572432 745,003.49 317,400.00 427,603.49 0.00   
200511 4 3 49 4917572432 1,490,006.98 317,400.00 1,172,606.98 0.00   
200510 4 3 49 4917572432 745,003.49 203,400.00 541,603.49 0.00   
200509 4 3 49 4917572432 745,003.49 89,400.00 655,603.49 0.00   
200508 4 3 49 4917572432 745,003.49 89,400.00 655,603.49 0.00   
200507 4 3 49 4917572432 745,003.49 89,400.00 655,603.49 0.00   
200506 4 3 49 4917572432 1,490,006.98 89,400.00 1,400,606.98 0.00   
200505 4 3 49 4917572432 745,003.49 89,400.00 655,603.49 0.00   
200504 4 3 49 4917572432 745,003.49 89,400.00 655,603.49 0.00   
200503 4 3 49 4917572432 823,925.49 101,600.00 722,325.49 0.00   
200502 4 3 49 4917572432 745,003.49 89,400.00 655,603.49 0.00   
200501 4 3 49 0 745,003.49 89,400.00 655,603.49 0.00   
200412 4 3 49 4917572432 706,164.45 84,700.00 621,464.45 0.00   
200411 4 3 49 4917572432 1,412,328.90 84,700.00 1,327,628.90 0.00   
200410 4 3 49 4917572432 706,164.45 84,700.00 621,464.45 0.00   
200409 4 3 49 0 706,164.45 84,700.00 621,464.45 0.00   
200408 4 3 49 4917572432 706,164.45 84,700.00 621,464.45 0.00   
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Actual 

200407 4 3 49 4917572432 706,164.45 84,700.00 621,464.45 0.00   
200406 4 3 49 4917572432 1,412,328.90 84,700.00 1,327,628.90 0.00   
200405 4 3 49 4917572432 706,164.45 84,700.00 621,464.45 0.00   
200404 4 13 418 418039772 706,164.45 84,700.00 621,464.45 0.00   
200403 4 13 418 418039772 706,164.45 84,700.00 621,464.45 0.00   
200402 4 13 418 418039772 706,164.45 84,700.00 621,464.45 0.00   
200401 4 13 418 418039772 706,164.45 84,700.00 621,464.45 0.00   
200312 4 13 418 418039772 663,127.48 79,600.00 583,527.48 0.00   
200311 4 13 418 418039772 1,326,254.96 79,600.00 1,246,654.96 0.00   
200310 38 13 418 418039772 663,127.48 79,600.00 583,527.48 0.00   
200309 38 13 418 418039772 663,127.48 79,600.00 583,527.48 0.00   
200308 38 13 418 418039772 663,127.48 79,600.00 583,527.48 0.00   
200307 38 13 418 418039772 663,127.48 79,600.00 583,527.48 0.00   
200306 38 13 418 418039772 1,326,254.96 79,600.00 1,246,654.96 0.00   
200305 38 13 418 418039772 663,127.48 79,600.00 583,527.48 0.00   
200304 0 13 418 418039772 663,127.48 79,600.00 583,527.48 0.00   
200303 0 13 418 418039772 663,127.48 79,600.00 583,527.48 0.00   
200302 0 13 418 418039772 663,127.48 79,600.00 583,527.48 0.00   
200301 0 13 418 418039772 663,127.48 79,600.00 583,527.48 0.00   
200212 0 13 418 418039772 619,803.23 74,400.00 545,403.23 0.00   
200211 0 13 418 418039772 1,239,606.46 74,400.00 1,165,206.46 0.00   
200210 0 13 418 418039772 619,803.23 74,400.00 545,403.23 0.00   
200209 0 13 418 418039772 619,803.23 74,400.00 545,403.23 0.00   
200208 0 13 418 418039772 619,803.23 74,400.00 545,403.23 0.00   
200207 0 13 418 418039772 619,803.23 74,400.00 545,403.23 0.00   
200206 0 3 171 0 1,239,606.46 74,400.00 1,165,206.46 0.00   
200205 0 13 418 418039772 619,803.23 74,400.00 545,403.23 0.00   
200204 0 13 418 418039772 619,803.23 74,400.00 545,403.23 0.00   
200203 0 13 418 418039772 619,803.23 74,400.00 545,403.23 0.00   
200202 0 13 418 418039772 619,803.23 74,400.00 545,403.23 0.00   
200201 0 3 49 4906458948 619,803.23 74,400.00 545,403.23 0.00   
200112 0 3 49 4906458948 575,757.76 69,100.00 506,657.76 0.00   
200111 0 3 49 4906458948 1,151,515.52 69,100.00 1,082,415.52 0.00   
200110 0 3 49 0 575,757.76 69,100.00 506,657.76 0.00   
200109 0 3 49 4906458948 575,757.76 69,100.00 506,657.76 0.00   
200108 0 3 49 4906458948 575,757.76 69,100.00 506,657.76 0.00   
200107 0 3 49 4906458948 575,757.76 69,100.00 506,657.76 0.00   
200106 0 3 49 4906458948 1,151,515.52 69,100.00 1,082,415.52 0.00   
200105 0 3 49 4906458948 575,757.76 69,100.00 506,657.76 0.00   
200104 0 3 49 0 575,757.76 69,100.00 506,657.76 0.00   
200103 0 13 418 418002598 575,757.76 69,100.00 506,657.76 0.00   
200102 0 13 418 418002598 575,757.76 69,100.00 506,657.76 0.00   
200101 0 13 418 418002598 575,757.76 69,100.00 506,657.76 0.00   
200012 0 13 418 418002598 529,432.42 63,500.00 465,932.42 0.00   
200011 0 13 418 418002598 1,058,864.84 63,500.00 995,364.84 0.00   
200010 0 13 418 418002598 529,432.42 63,500.00 465,932.42 0.00   
200009 0 3 171 0 529,432.42 63,500.00 465,932.42 0.00   
200008 0 3 171 0 529,432.42 63,500.00 465,932.42 0.00   
200007 0 13 418 418002598 529,432.42 63,500.00 465,932.42 0.00   
200006 0 13 418 418002598 1,058,864.84 63,500.00 995,364.84 0.00   
200005 0 13 418 418002598 529,432.42 63,500.00 465,932.42 0.00   
200004 0 13 418 418002598 529,432.42 63,500.00 465,932.42 0.00   
200003 0 13 418 418002598 529,432.42 63,500.00 465,932.42 0.00   
200002 0 13 418 418002598 529,432.42 63,500.00 465,932.42 0.00   
200001 0 13 418 418002598 529,432.42 63,500.00 465,932.42 0.00   
199912 0 51 570 157000050946 484,695.07 58,200.00 426,495.07 0.00   
199911 0 51 570 157000050946 969,390.14 58,200.00 911,190.14 0.00   
199910 0 3 183 0 484,695.07 58,200.00 426,495.07 0.00   
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Período EPS Banco Sucursal Cuenta Devengos Descuentos Neto Valor en 
devoluciones 

Estado 
Actual 

199909 0 51 570 157000050946 484,695.07 58,200.00 426,495.07 0.00   
199908 0 51 570 0 484,695.07 58,200.00 426,495.07 0.00   
199907 0 51 570 0 484,695.07 58,200.00 426,495.07 0.00   
199906 0 3 178 0 969,390.14 58,200.00 911,190.14 0.00   
199905 0 3 178 0 484,695.07 58,200.00 426,495.07 0.00   
199904 0 3 1752 0 484,695.07 58,200.00 426,495.07 0.00   
199903 0 3 1752 0 484,695.07 58,200.00 426,495.07 0.00   
199902 0 3 1752 0 484,695.07 58,200.00 426,495.07 0.00   
199901 0 3 1752 0 484,695.07 58,200.00 426,495.07 0.00   
199812 0 3 1752 0 415,334.25 49,800.00 365,534.25 0.00   
199811 0 3 1752 0 830,668.50 49,800.00 780,868.50 0.00   
199810 0 3 1752 0 415,334.25 49,800.00 365,534.25 0.00   
199809 0 3 1752 0 415,334.25 49,800.00 365,534.25 0.00   
199808 0 3 1752 0 415,334.25 49,800.00 365,534.25 0.00   
199807 0 3 1752 0 415,334.25 49,800.00 365,534.25 0.00   
199806 0 3 1752 0 830,668.50 49,800.00 780,868.50 0.00   
199805 0 3 1752 0 415,334.25 49,800.00 365,534.25 0.00   
199804 0 51 570 0 415,334.25 49,800.00 365,534.25 0.00   
199803 0 51 570 0 415,334.25 49,840.00 365,494.25 0.00   
199802 0 51 570 0 415,334.25 49,840.00 365,494.25 0.00   
199801 0 51 570 0 415,334.25 49,840.00 365,494.25 0.00   
199712 0 51 570 0 350,493.04 42,059.00 308,434.04 0.00   
199711 0 51 570 0 700,986.08 42,059.00 658,927.08 0.00   
199710 0 51 570 0 350,493.04 42,059.00 308,434.04 0.00   
199709 0 51 570 0 350,493.04 42,059.00 308,434.04 0.00   
199708 0 51 570 0 350,493.04 42,059.00 308,434.04 0.00   
199707 0 51 570 0 350,493.04 42,059.00 308,434.04 0.00   
199706 0 3 1892 0 700,986.08 42,059.00 658,927.08 0.00   
199705 0 51 570 0 350,493.04 42,059.00 308,434.04 0.00   
199704 0 51 570 0 350,493.04 42,059.00 308,434.04 0.00   
199703 0 51 570 0 350,550.66 42,066.00 308,484.66 0.00   
199702 0 51 570 0 350,464.23 42,056.00 308,408.23 0.00   
199701 0 51 570 0 350,464.23 42,056.00 308,408.23 0.00   
199612 0 51 570 0 288,139.63 34,577.00 253,562.63 0.00   
199611 0 51 570 0 576,279.26 34,577.00 541,702.26 0.00   
199610 0 51 570 0 288,139.63 34,577.00 253,562.63 0.00   
199609 0 51 570 0 288,139.63 34,577.00 253,562.63 0.00   
199608 0 51 570 0 288,139.63 34,577.00 253,562.63 0.00   
199607 0 51 570 0 288,139.63 34,577.00 253,562.63 0.00   
199606 0 51 570 0 576,279.26 34,576.75 541,702.51 0.00   
199605 0 51 570 0 288,139.63 34,576.75 253,562.88 0.00   
199604 0 51 570 0 300,667.29 47,104.41 253,562.88 0.00   
199603 0 51 570 0 275,611.97 22,048.95 253,563.02 0.00   
199602 0 51 570 0 275,611.97 22,048.95 253,563.02 0.00   
199601 0 51 570 0 275,611.97 22,048.95 253,563.02 0.00   
199512 0 11 510 0 230,637.64 18,451.01 212,186.63 0.00   
199511 0 11 510 0 461,275.28 18,451.01 442,824.27 0.00   
199510 0 11 510 0 230,637.64 18,451.01 212,186.63 0.00   
199509 0 11 510 0 230,637.64 18,451.01 212,186.63 0.00   

 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A SOLICITUD DEL INTERESADO (A). 

FECHA DE IMPRESIÓN: 08 DE OCTUBRE DE 2020. 
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ESTE CERTIFICADO NO REQUIERE FIRMA 

Línea de atención al pensionado 319 88 20 

Página Web: www.fopep.gov.co  

Servicios en línea / Contáctenos 

Sede: Carrera 7 No. 31 - 10 Piso 8 Edificio Torre Bancolombia Bogotá 

 









Punto de Atención Comunitaria- PAC: Avenida Boyacá No. 52 – 75, Salón 
comunal, Bogotá. 

 

Transcripción del contenido del acta que se aporta para facilitar su lectura 

Esta trascripción fue cumplida por la parte demandada 

(Trascripción de las Hojas 1 y 2) 

Las partes en presencia de Arabella Castro Velázquez identificada con C.C. No. 
41630418, en calidad de Conciliador(a) en equidad, con nombramiento del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., mediante Acuerdo No. 34 del 9 de 
octubre de 2006, informadas sobra la naturaleza y los alcances de la conciliación 
en Equidad, manifiestan los siguiente: 

Relato del asunto 

La señora Aura Jenny manifiesta junto con su esposo Efraín Alfonso Ruiz, que no 
quieren ni permiten que su hijo Julio Hernando Ruiz se vaya de la casa puesto que 
se sienten solos; pero a la vez don Julio Hernando Ruiz se compromete junto con 
su esposa Martha Lucía Cruz a llevar una buena relación junto con todos sus 
hermanos especialmente con Germán Ruiz, con Claudia Ruiz y con Oscar Alberto 
Ruiz sin agresiones verbales ni físicas; en retribución por no pagar el arriendo de 
don Julio Ruiz él se compromete (se compromete) a pagar la totalidad de los 
servicios, como, agua, luz, teléfono y gas, como también los arreglos locativos que 
sean necesarios como también los arreglos locativos que sean necesarios en la 
casa, la señora Claudia Ruiz se compromete a seguir administrando en forma 
honesta y veraz el dinero de la herencia que recibió la señora Aura Jenny Vega y 
para seguir viendo por el bienestar y la manutención de lo que ella requiera tanto en 
comida, salud y demás, también se le seguirá pagando el servicio doméstico para 
el bien de la señora Aura Jenny Vega; también se acordó que el señor German Ruiz, 
hermano de ella debe colaborar con los servicios y le pagará a don Julio Ruiz la 
suma de 40.000 mensuales los 5 primeros días de cada mes y también a darle a la 
señora Aura Jenny Vega señor German la suma de 10.000 mensuales; no podrá 
seguir entrando personas ajenas a la familia que vayan en detrimento del bienestar 
de la familia y tampoco llegar a altas horas de la noche seguidamente no entrar 
mujeres a la pieza las visitas las recibirá en la sala. Los padres de don Oscar Alberto 
Ruiz expresan voluntariamente dejarle el garaje a don Oscar Alberto Ruiz para que 
él arriende dicho garaje; sin que don Julio pierda el derecho de lo que tenga en el 
garaje; también acordaron entre todos los presentes Oscar Alberto Ruiz; Julio 
Hermanado Ruiz; Aura Jenny Vega; Efraín Alfonso Ruiz; Claudia Cristina Ruiz 
también ponersen de acuerdo junto con los otros hermanos con las escrituras para 



que queden a nombre de todos los hijos de don Efraín Alfonso Ruiz y doña Aura 
Jenny Vega. 

Transcripción (Hoja No. 3) 

Haciendo la salvedad en una cláusula que ese inmueble seguirá siendo propiedad 
y habitado por los padres de estos; y no podrán disponer del bien inmueble los hijos 
hasta tanto no fallezcan sus padres. 




































































